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BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2025 

 

Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Entidad que forman una sola unidad, comprenden el Balance de 
Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria adjunta que consta de 14 Notas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO
Notas de la 

Memoria
2025 2024

A) ACTIVO NO CORRIENTE  5.617,84  5.910,45 

I. Inmovilizado intangible.

II. Inmovilizado material. 4  1.599,27  1.982,90 

III. Inversiones inmobiliarias.

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo.

V. Inversiones financieras a largo plazo.

VI. Activos por impuesto diferido. 9  4.018,57  3.927,55 

B) ACTIVO CORRIENTE  12.001,13  13.946,86 

I. Activos no corrientes mantenidos para la venta.

II. Existencias.

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 5  4.324,93  2.052,12 

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios.

2. Otros deudores 5, 9  4.324,93  2.052,12 

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo.

V. Inversiones financieras a corto plazo.

VI. Periodificaciones a corto plazo.

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 5  7.676,20  11.894,74 

TOTAL ACTIVO (A+B)  17.618,97  19.857,31 
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BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2025 

 

Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Entidad que forman una sola unidad, comprenden el Balance de 
Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria adjunta que consta de 14 Notas. 

 

 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Notas de la 

Memoria
2025 2024

A) PATRIMONIO NETO  12.114,44  14.642,53 

A-1) Fondos propios. 8  12.114,44  14.642,53 

I. Capital.  6.870,71  6.870,71 

1. Fondo Social  6.870,71  6.870,71 

II. Prima de emisión

III. Reservas. 8  29.224,78  29.224,78 

IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias).

V. Resultados de ejercicios anteriores. 8 ( 21.452,96 ) ( 21.452,96 )

VI. Otras aportaciones de socios.

VII. Resultado del ejercicio. 8 ( 2.528,09 )

A-2) Ajustes por cambios de valor.

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

B) PASIVO NO CORRIENTE                         -                         - 

I. Provisiones a largo plazo.

II Deudas a largo plazo.                         -                         - 

1. Deudas con entidades de crédito.

2. Acreedores por arrendamiento financiero.

3. Otras deudas a largo plazo.

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo.

IV. Pasivos por impuesto diferido.

V. Periodificaciones a largo plazo.

C) PASIVO CORRIENTE  5.504,53  5.214,78 

I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta.

II. Provisiones a corto plazo.

III. Deudas a corto plazo.                         -                         - 

1. Deudas con entidades de crédito.

2. Acreedores por arrendamiento financiero.

3. Otras deudas a corto plazo.                         -                         - 

4. Otros pasivos financieros.

IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo.

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 6  5.504,53  5.214,78 

1. Proveedores.

2. Otros acreedores 6, 9  5.504,53  5.214,78 

6. Anticipo de clientes.

VI. Periodificaciones a corto plazo.

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)  17.618,97  19.857,31 
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CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025 

 

Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Entidad que forman una sola unidad, comprenden el Balance de 
Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria adjunta que consta de 14 Notas. 

 

 

(Debe) Haber (Debe) Haber

 2025 2024

1. Importe neto de la cifra de negocios. 10  62.338,67  47.772,83 

2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación.

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo.

4. Aprovisionamientos.

5. Otros ingresos de explotación. 10  35.000,00  16.485,00 

6. Gastos de personal. 10 ( 28.165,24 ) ( 27.284,43 )

7. Otros gastos de explotación. 10 ( 71.408,91 ) ( 58.996,11 )

8. Amortización del inmovil izado. 4 ( 383,63 ) ( 466,25 )

9. Imputación de subvenciones de inmovil izado no financiero y otras.

10. Excesos de provisiones.

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado.

12. Diferencia negativa de combinaciones de negocio.

13. Otros Resultados.

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) ( 2.619,11 ) ( 22.488,96 )

14. Ingresos financieros.

15. Gastos financieros.

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros.

17. Diferencias de cambio.

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.

B) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)                              -                              - 

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) ( 2.619,11 ) ( 22.488,96 )

19. Impuestos sobre beneficios. 9  91,02  1.036,00 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C+19) ( 2.528,09 ) ( 21.452,96 )

Nota
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GESTORS ESPORTIUS PROFESSIONALS, ASSOCIACIÓ DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA 

Memoria de las cuentas anuales ejercicio anual terminado 

el 31 de diciembre de 2025 

1. Actividad de la asociación 

1.1. Constitución y domicilio social 

La entidad GESTORS ESPORTIUS PROFESSIONALS, ASSOCIACIÓ DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA es una organización de ámbito autonómico, cuyos estatutos están 

depositados en la Oficina Pública de Depósito de Estatutos el 19 de febrero de 1997, de 

conformidad con la Ley 19/1977, de 1 de Abril, sobre regulación del derecho de 

asociación sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de 

estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, correspondiéndole  el 

número de depósito 80000165 y siendo publicado su depósito en el D.O.G.V. y que tiene 

su domicilio en la Av. Burjassot, nº 11, 16 de Valencia. 

1.2. Fines 

La asociación tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para 

administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone. El fin 

fundamental de su acción y justificación es crear un marco para poder atender las 

cuestiones relacionadas con el desarrollo del trabajo del gestor deportivo, y 

especialmente la información y formación de sus asociados y asociadas. 

1.3. Actividad 

Para el cumplimiento de los fines enumerados en el arIculo anterior, se realizarán las 

siguientes acJvidades:  

 - Asesoramiento en la gesJón del deporte.  

 - Enlace con otros asociados/as, enJdades o programas con los que se pueda 

comparJr experiencias y soluciones en diferentes ámbitos.  

 - Formación conJnua para los/as asociadas/os.  
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 - Publicación de una revista con arIculos y noJcias de interés  

 - Facilitar información periódica sobre cursos, jornadas, congresos, 

equipamientos e instalaciones deporJvas.  

2. Bases de presentación de las cuentas anuales. 

2.1. Imagen fiel. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 adjuntas han sido 

obtenidas a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2025 y 

en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el 

Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran 

la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la Entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 

aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General, 

estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados 

No han sido aplicados principios contables no obligatorios. 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

La Asociación ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio terminado el 2025 bajo el 

principio de empresa en funcionamiento, habiendo tenido en consideración, la situación 

del ejercicio 2025 así como el incremento de costes derivados de la inflación, sin que 

exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el 

valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

Dada la naturaleza de sus fines y de sus actividades específicas propias, detallados en la 

nota 1 de esta memoria, no existe riesgo de continuidad en su actividad. 

A efectos de este apartado, la entidad tiene en cuenta la Resolución de 23 de diciembre 

de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se revisa la 

Norma Internacional de Auditoría NIA-ES 570 “Empresa en funcionamiento” y la 
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Resolución de 18 de octubre de 2013 sobre el marco de información financiera cuando 

no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas 

por la Dirección de la Asociación para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ella. 

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor 

información disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los 

hechos analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a 

modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma 

prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes 

cuentas de pérdidas y ganancias futuras. 

2.4. Comparación de la información. 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 

balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2025, las 

correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta 

memoria referida al ejercicio 2025 se presenta, a efectos comparativos con la 

información del ejercicio 2024. 

De acuerdo con la legislación vigente, la Asociación no está obligada a someter las 

cuentas de los ejercicios 2025 y 2024 a verificación del auditor. 

2.5. Elementos recogidos en varias partidas 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 

2.6. Cambios en criterios contables 

Durante el ejercicio 2025 no se han producido cambios significativos de criterios 

contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

2.7. Corrección de errores 

No se ha producido en el ejercicio correspondiente a las cuentas adjuntas ninguna 

corrección de errores de ejercicios precedentes. 
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2.8. Importancia relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes 

partidas de los estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco 

Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa 

en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2025. 

3. Normas de Registro y valoración 

Los aceptados por la entidad que, de ser de aplicación, se han utilizado, cuenta por 

cuenta, son los siguientes: 

3.1. Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 

adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido 

mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 

menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones por deterioro registradas. 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan 

sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor 

residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre 

de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del 

ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los 

importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

La Entidad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en 

el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como 

contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por deterioro” de la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos 

activos y, en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en 

ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales y se 

explican posteriormente.  O en su caso: En el presente ejercicio no se han reconocido 

“Pérdidas netas por deterioro” derivadas de los activos intangibles. 
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La amortización de los elementos del inmovilizado intangible se realiza de forma lineal, 

en función de los años de vida útil estimada, siendo el porcentaje aplicado el 33%. 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán 

en un plazo de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas 

particulares sobre el inmovilizado intangible. 

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de 

tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los 

gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente 

atribuible a la adquisición, construcción o producción. 

Aplicaciones informáticas 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe 

los gastos de desarrollo de las páginas web y de app móvil (siempre que esté prevista su 

utilización durante varios años). La vida útil de estos elementos se estima en 3 años 

3.2. Inmovilizado material 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del 

importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos 

los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en 

funcionamiento. La Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita 

un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación 

o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, 

directamente atribuible a la adquisición. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado 

material, se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor 

del activo asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, 

conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental del 

proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el 

proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe 

recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate 

de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea 

significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización. 
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La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus 

bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura 

de tales obligaciones de futuro. 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 

cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como 

el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

La Junta Directiva de la Entidad considera que el valor contable de los activos no supera 

el valor recuperable de los mismos. 

Los gastos realizados durante el ejercicio, en su caso, con motivo de las obras y trabajos 

efectuados por la Entidad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los 

costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva 

o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor 

valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe 

de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados 

por la Entidad para sí misma. 

En caso de existir, en los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo 

con su naturaleza, y un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre 

el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de 

los pagos mínimos acordados. 

La depreciación experimentada es registrada mediante la correspondiente cuenta de 

Amortización Acumulada que se dota siguiendo un método lineal, estimando un valor 

residual nulo en función de la vida útil, según los coeficientes siguientes: 

 Años de vida útil estimados % Anual 

Equipos Proceso Información 4 25 

La Asociación evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas 

por deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable 

de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, 

se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar el alcance de la 

eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere flujos de 

efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Entidad calcula 

el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes 

de venta y su valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los 
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flujos de efectivo futuros esperados que se derivarán de la utilización del activo, las 

expectativas sobre posibles variaciones en el importe o distribución temporal de los 

flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la incertidumbre 

relacionada con el activo y otros factores que los partícipes del mercado considerarían 

en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros 

del activo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de 

pérdidas y ganancias, reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de 

manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en 

pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

3.3. Activos financieros y pasivos financieros 

La entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 

contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a 

un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, 

por tanto, instrumentos financieros, los siguientes. 

a) Activos financieros: 

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, 

incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes; 

- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las 

obligaciones, bonos y pagarés; 

- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones 

en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, 

permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 
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- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y 

créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y 

desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

- Deudas con entidades de crédito; 

- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

- Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

- Deudas con características especiales, y 

- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito 

incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 

recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se 

incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas 

3.3.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

Las inversiones financieras, a efectos de su valoración se clasifican en alguna de las 

siguientes categorías: 

Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta 

categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la 

empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados 

de la ejecución del contrato, y las condiciones contractuales del activo financiero dan 

lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de 

principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo 

contractuales que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del 

principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo 

ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero 

o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos 

por operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de 

bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro 

aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales (aquellos activos financieros 
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que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y 

cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que proceden de operaciones 

de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría se 

encuentran los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos 

de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o 

determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Entidad tiene intención y 

capacidad de conservar hasta su vencimiento. 

Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por 

operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo 

de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar 

y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera 

recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no 

actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se 

contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de 

interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 

continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido 

a las dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una 

pérdida por deterioro de valor. 

Deterioro: La Entidad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente 

entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se 

encuentran registradas. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en 

esta categoría, o de un grupo de activos financieros con similares características de 

riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más 

eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una 

reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir 

motivados por la insolvencia del deudor. 
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La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su 

valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los 

procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a 

generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 

reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 

dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se 

reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que 

estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del 

valor. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su 

clasificación en alguna de las restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta 

categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al 

coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su 

reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable 

directamente en el patrimonio neto. 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un 

activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en 

la cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 

incoherencia de valoración o asimetría 

Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les 

sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio. 

Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor 

razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio. 

Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las 

inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como 

las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede 
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determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un 

instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses 

tengan carácter contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente 

procediese clasificar en la cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de 

pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una estimación fiable de su valor 

razonable. 

Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la 

contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente 

atribuibles. 

Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se 

valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 

valorativas por deterioro.  

Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una 

inversión no es recuperable. La Entidad  registra los correspondientes deterioros por la 

diferencia existente entre el valor en libros y el importe recuperable, entendido éste 

como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor 

actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de 

instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se 

espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa 

participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien 

mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean 

generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias 

como de su enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de 

patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula 

en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas 

existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación 

de ese valor, y siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se 

tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidadas 

elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, 

su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de 



GESTORS ESPORTIUS PROFESIONALES, GEPACV 
Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2025 

 

 

  15  

pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de 

la inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado 

el deterioro del valor. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo 

financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo 

financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 

cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se 

mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos financieros a 

coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en 

instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la categoría 

de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha 

ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 

transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los 

costes de transacción que les son directamente atribuibles  

Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se 

pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se 

registran directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja 

del balance o se deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la 

cuenta de pérdidas y ganancias 

Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 

se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después 

de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo 

estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, 

evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor 

razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la 

diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección 

valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y 

el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. Las pérdidas 

acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, 

siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se 

reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa 

reconocida en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de que se incrementase el valor 

razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa 

reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y 

ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente contra el 

patrimonio neto. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al 

momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los 

ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se 

reconocen cuando han surgido los derechos para la Entidad a su percepción.  

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 

atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no 

vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos acordados por el 

órgano competente en el momento de la adquisición. 

Baja de activos financieros 

La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos 

sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido 

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso concreto 

de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 

transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida 

neta de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier 

importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, 

determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del 

resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

Por el contrario, la Entidad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo 

financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos 

financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a 

su propiedad.  
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3.3.2. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las 

siguientes categorías: 

Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los 

pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en 

la cuenta de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría 

los débitos por operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales. 

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o 

común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se 

acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia 

en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 

contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que le sean 

directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así 

como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se 

espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto 

de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se 

contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de 

interés efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor 

nominal, continuarán valorándose por dicho importe. 

Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las 

siguientes condiciones: 

- Son pasivos que se mantienen para negociar; 

- Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma 

irrevocable, han sido designados por la Entidad para contabilizarlo al valor razonable 

con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación 

cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable.  
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- Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta 

categoría los pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el 

PGC. 

Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 

transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los 

costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta 

de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación 

se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  

Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran 

por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor 

razonable. 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de 

servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera 

como un pago o cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se 

imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o 

durante el periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre 

ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo 

contractual mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin 

tomar en consideración el comportamiento estadístico de devolución. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de 

efectivo si su efecto no es significativo. 

3.3.3. Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado 

un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una 

transacción en condiciones de independencia mutua. 
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Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor 

razonable, la Entidad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, 

constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor 

razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado 

activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y 

técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se 

aproxima a su valor razonable. 

3.3.4. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos 

a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta 

liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en 

su valor.  

3.4. Impuestos sobre beneficios 

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto 

corriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando 

el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido 

en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias 

definidas como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que 

derivan de la diferencia entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. 

Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al 

que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases 

imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones 

fiscales generadas y no aplicadas. 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las 

diferencias temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del 

reconocimiento inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una 

transacción que no es una combinación de negocios de otros activos y pasivos en una 

operación que, en el momento de su realización, no afecte ni al resultado fiscal ni 

contable.  
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Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias 

temporarias deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que 

la Entidad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder 

hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en 

una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado 

fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos diferidos (bases 

imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen 

en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el futuro 

suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados 

(tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, 

efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados 

de los análisis realizados. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la 

cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el 

reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso 

directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de 

aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de 

subvención.  

3.5. Ingresos y gastos 

Reconocimiento. 

La Entidad reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se 

produce la transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los 

clientes. En ese momento, la empresa valorará el ingreso por el importe que refleja la 

contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

El control de un bien o servicio hace referencia a la capacidad para decidir plenamente 

sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus 

beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras entidades 

decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. 

Para cada obligación a cumplir que se identifica, la Entidad determina al comienzo del 

contrato si el compromiso asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento 

determinado. 
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Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de 

servicios o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en 

función del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento completo de las 

obligaciones contractuales siempre que la empresa dispone de información fiable para 

realizar la medición del grado de avance. 

La Entidad revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a 

medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no 

indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación no pueda ser 

estimado con fiabilidad. 

Cuando, a una fecha determinada, la Entidad no es capaz de medir razonablemente el 

grado de cumplimiento de la obligación, aunque espera recuperar los costes incurridos 

para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la correspondiente 

contraprestación en un importe equivalente a los costes incurridos hasta esa fecha. 

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento 

determinado, los ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta 

que no se produzca esta circunstancia, los costes incurridos en la producción o 

fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan como existencias. 

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido 

como ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará 

como un gasto por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso. 

Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 

Se entiende que la Entidad transfiere el control de un activo (con carácter general, de 

un servicio o producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes 

criterios: 

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la 

actividad de la empresa a medida que la Entidad la desarrolla. En tal caso, si otra Entidad 

asumiera el contrato no necesitaría realizar nuevamente de forma sustancial el trabajo 

completado hasta la fecha. 

b) La Entidad produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla 

a medida que se desarrolla la actividad. 
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c) La Entidad elabora un activo específico para el cliente sin un uso alternativo y la 

Entidad tiene un derecho exigible al cobro por la actividad que se haya completado hasta 

la fecha. 

Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la 

empresa reconoce el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las obligaciones 

que se cumplen en un momento determinado. 

Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del tiempo. 

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con 

carácter general, un bien), la Entidad considera, entre otros, los siguientes indicadores: 

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 

activo. Al evaluar este punto, la Entidad excluye cualquier riesgo que dé lugar a una 

obligación separada, distinta del compromiso de transferir el activo. 

b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión física 

puede no coincidir con el control de un activo. 

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las 

especificaciones contractuales. 

Si la Entidad puede determinar de forma objetiva que se ha transferido el control del 

bien o servicio al cliente de acuerdo con las especificaciones acordadas, la aceptación 

de este último es una formalidad que no afectaría a la determinación sobre la 

transferencia del control 

Sin embargo, si la Entidad no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio 

proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá 

concluir que el cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del cliente. 

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o 

evaluación y este no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza 

el periodo de prueba, el control del producto no se ha transferido al cliente hasta que 

este lo acepta o venza el citado plazo sin haber comunicado su disconformidad. 

d) La Entidad tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 
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e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la Entidad conserva el 

derecho de propiedad solo como protección contra el incumplimiento del cliente, esta 

circunstancia no impediría al cliente obtener el control del activo. 

Valoración. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios 

se valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la 

contrapartida, recibida o que se espere recibir, derivada de la misma, que, salvo 

evidencia en contrario, es el precio acordado para los activos a trasferir al cliente, 

deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas 

similares que la empresa pueda conceder, así como los intereses incorporados al 

nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los 

créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de 

interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es 

significativo. 

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega 

de bienes y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el 

impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades 

recibidas por cuenta de terceros. 

La Entidad toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la 

contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca una reversión 

significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la 

incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 

Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los 

acuerdos de cesión de licencias, en forma de participación en las ventas o en el uso de 

esos activos, solo se reconocen cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de 

los siguientes sucesos: a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o b) La obligación que 

asume la Entidad en virtud del contrato y a la que se ha asignado parte o toda la 

contraprestación variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha).  

3.6. Provisiones y contingencias 

La entidad reconoce como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los 

criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de 

la Contabilidad, resultasen indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se 
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cancelarán. Las provisiones pueden venir determinadas por una disposición legal, 

contractual o por una obligación implícita o tácita.   

En la Memoria de las Cuentas Anuales se informa sobre las contingencias que tiene la 

entidad, relacionadas con obligaciones distintas a las mencionadas en el párrafo 

anterior.  

De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se han 

valorado en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación 

posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación, 

registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto 

financiero conforme se vayan devengando. Cuando se trata de provisiones con 

vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto financiero no sea significativo, no se ha 

llevado a cabo ningún tipo de descuento. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no ha 

supuesto una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en 

el activo de la entidad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existían 

dudas de que dicho reembolso iba a ser percibido. El importe por el que se registrará el 

citado activo no podrá exceder del importe de la obligación registrada contablemente. 

3.7. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal 

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan 

lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del 

ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas.  

El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo 

es la diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor 

razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los que se liquidarán 

las obligaciones. 

Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a indemnizar a 

sus empleados cuando cesan en sus servicios. 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo 

y dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan 

voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se 

cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el despido. 
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3.8. Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán inicialmente, 

con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se 

reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base 

sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la 

subvención, donación o legado. 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se 

registrarán como pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables.  

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor 

razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie se 

valorarán por el valor razonable del bien recibido.  

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el 

carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. 

En este sentido, el criterio de imputación a resultados de una subvención, donación o 

legado de carácter monetario deberá ser el mismo que el aplicado a otra subvención, 

donación o legado recibido en especie, cuando se refieran a la adquisición del mismo 

tipo de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo. 

4. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

4.1. Inmovilizado Material 

Los movimientos en las cuentas del Inmovilizado Material durante los ejercicios cerrados 

a 31 de diciembre de 2025 y a 31 de diciembre de 2024 ha sido el siguiente: 
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Estado de movimientos de las Inmovilizaciones 

Materiales
Equipos Otros Total

A) IMPORTE AL 1 DE ENERO DE 2025  2.976,34                      -  2.976,34 

(+) Entradas                                   - 

(+) Aumento por transf.o traspaso de otra cta.                                   - 

(+) Correcciones de valor por actualización.                                   - 

(-) Salidas y bajas.                                   - 

(-) Disminuc.por transf.o traspaso a otras ctas.                                   - 

B) IMPORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025  2.976,34                      -  2.976,34 

C) AMORT.ACUM. AL 1 DE ENERO DE 2025 ( 993,44 )                      - ( 993,44 )

(+) Dotación y aumentos (por trasp.entre ctas.). ( 383,63 ) ( 383,63 )

(+) Aumento Am.Acum.por efecto de la actualiz.                                   - 

(-) Reducciones por bajas, salidas y transferenc.                                   - 

D) AMORT.ACUM. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 ( 1.377,07 )                      - ( 1.377,07 )

E) VALOR NETO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025  1.599,27                      -  1.599,27  

Estado de movimientos de las Inmovilizaciones 

Materiales
Equipos Otros Total

A) IMPORTE AL 1 DE ENERO DE 2024  2.976,34                      -  2.976,34 

(+) Entradas                                   - 

(+) Aumento por transf.o traspaso de otra cta.                                   - 

(+) Correcciones de valor por actualización.                                   - 

(-) Salidas y bajas.                                   - 

(-) Disminuc.por transf.o traspaso a otras ctas.                                   - 

B) IMPORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024  2.976,34                      -  2.976,34 

C) AMORT.ACUM. AL 1 DE ENERO DE 2024 ( 527,19 )                      - ( 527,19 )

(+) Dotación y aumentos (por trasp.entre ctas.). ( 466,25 ) ( 466,25 )

(+) Aumento Am.Acum.por efecto de la actualiz.                                   - 

(-) Reducciones por bajas, salidas y transferenc.                                   - 

D) AMORT.ACUM. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 ( 993,44 )                      - ( 993,44 )

E) VALOR NETO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024  1.982,90                      -  1.982,90  

4.2. Inmovilizado Intangible 

No ha habido movimientos en las cuentas del Inmovilizado Intangible durante los 

ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2025 ni a 31 de diciembre de 2024. 

No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa 

en el ejercicio presente o a ejercicios futuros que afecten a valores residuales, vidas 

útiles o métodos de amortización en su caso. 

Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 no se han contraído compromisos en firme para 

la compra de inmovilizado Intangible. 
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En el presente y anterior ejercicio no se han puesto de manifiesto gastos o ingresos en 

la cuenta de resultados adjunta como consecuencia de la enajenación o disposición por 

otros medios de elementos de inmovilizado intangible. 

La entidad no ha realizado correcciones valorativas de los bienes de inmovilizado 

intangible. 

4.3. Inversiones Inmobiliarias 

La entidad no ha tenido Inversiones Inmobiliarias durante los ejercicios cerrados a 31 de 

diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024. 

5. Activos financieros 

En esta nota no se incluyen los débitos a la Administración Pública, cuyo detalle aparece 

en la Nota 9 “Situación Fiscal”. 

5.1. Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito 

Durante los ejercicios 2025 y 2024 la Asociación no ha registrado correcciones por 

deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. 

5.2. Créditos y partidas a cobrar. 

A 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 la entidad no presenta importe 

alguno en este epígrafe distinto de los saldos con las Administraciones Públicas, que se 

detallan posteriormente en la nota 9). 

5.3. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

El detalle del efectivo y otros activos líquidos equivalentes a 31 de diciembre de 2025 y 

de 2024 es el siguiente: 

Concepto 2025 2024

Caja, euros                         -                         - 

Cuentas corrientes  7.676,20  11.894,74 

Total  7.676,20  11.894,74  
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6. Pasivos financieros 

En esta nota no se incluyen los créditos a la Administración Pública, cuyo detalle aparece 

en la Nota 9 “Situación Fiscal”. 

6.1. Débitos y partidas a pagar 

La composición de este epígrafe a largo y a corto plazo, a 31 de diciembre de 2025 y a 

31 de diciembre de 2024 es la siguiente: 

A corto plazo:  

Concepto 2025 2024

Por operaciones comerciales:

Acreedores por prestación de servicios  2.945,10  2.945,10 

Total saldos por operaciones comerciales  2.945,10  2.945,10 

Total débitos y partidas a pagar a corto plazo  2.945,10  2.945,10  

6.2. Clasificación por vencimientos. 

La totalidad de los pasivos financieros incluidos en esta categoría tienen vencimiento en 

el corto plazo. 

6.3. Deudas con garantía real 

La Asociación no presenta deudas con garantía real a 31 de diciembre de 2025 ni a 31 

de diciembre de 2024. 

6.4. Impago e incumplimiento de condiciones contractuales 

No se han producido impagos por incumplimiento de condiciones contractuales durante 

los ejercicios terminados a 31 de diciembre de 2025 ni a 31 de diciembre de 2024. 
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7. Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedentes de 
instrumentos financieros. 

Las actividades de la Asociación están expuestas a diferentes tipos de riesgos 

financieros, destacando fundamentalmente los riesgos de crédito, de liquidez y los 

riesgos de mercado (tipo de interés y otros riesgos de precio). 

7.1. Riesgo de crédito 

Los principales activos financieros de la Asociación son saldos de caja y efectivo, 

deudores y otras cuentas a cobrar, que representan la exposición máxima de la Entidad 

al riesgo de crédito en relación con los activos financieros. 

El riesgo de crédito de la Asociación es atribuible principalmente a sus deudas 

comerciales. Los importes se reflejan en el balance de situación netos de provisiones 

para insolvencias, estimadas por la dirección de la Asociación en función de la 

experiencia de ejercicios anteriores y de su valoración del entorno económico actual. 

7.2. Riesgo de liquidez 

La Asociación no se encuentra expuesta significativamente al riesgo de liquidez, debido 

al mantenimiento de suficiente efectivo y disponibilidades de crédito para afrontar las 

salidas necesarias en sus operaciones habituales. 

No se excluye la utilización de otras fuentes en el futuro. 

7.3. Riesgo de tipo de interés 

Las variaciones de los tipos de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y 

pasivos que devengan un tipo de interés fijo, así como los flujos futuros de los activos y 

pasivos referenciados a un tipo de interés variable. 

8. Fondos propios 

El movimiento habido en las cuentas de Fondos Propios durante el ejercicio terminado 

a 31 de diciembre de 2025 ha sido el siguiente: 



GESTORS ESPORTIUS PROFESIONALES, GEPACV 
Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2025 

 

 

  30  

Saldo a 

31/12/2024
Entradas Salidas

Saldo a 

31/12/2025

Fondo Social  6.870,71                         -                         -  6.870,71 

Reservas Voluntarias  29.224,78                         -                         -  29.224,78 

Excedente (Déficit) ejs anteriores                         - ( 21.452,96 )                         - ( 21.452,96 )

Excedente (Déficit) del ejercicio ( 21.452,96 ) ( 2.528,09 ) ( 21.452,96 ) ( 2.528,09 )

Total Fondos Propios  14.642,53  12.114,44  

El movimiento habido en las cuentas de Fondos Propios durante el ejercicio terminado 

a 31 de diciembre de 2024 ha sido el siguiente: 

Saldo a 

31/12/2023
Entradas Salidas

Saldo a 

31/12/2024

Fondo Social  6.870,71                         -                         -  6.870,71 

Reservas Voluntarias  140,69  29.084,09                         -  29.224,78 

Excedente (Déficit) ejs anteriores                         -                         -                         -                         - 

Excedente (Déficit) del ejercicio  29.084,09 ( 21.452,96 )  29.084,09 ( 21.452,96 )

Total Fondos Propios  36.095,49  14.642,53  

9. Situación fiscal 

9.1. Saldos con administraciones públicas 

El detalle de los saldos con las Administraciones Públicas a 31 de diciembre de 2025 y 

31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 

Deudor Acreedor Deudor Acreedor

Corriente:

Hacienda Pública, IVA 3.804,45 1.011,16

Hacienda Pública, retenciones - 1.676,89 - 1.213,00

Hacienda Pública, impuesto 

sociedades
520,48 1.040,96 520,48

Organismos de la Seguridad Social 882,54 536,20

Total 4.324,93 2.559,43 2.052,12 2.269,68

Diferido:

Activos/Pasivos por impuesto 

diferido
4.018,57 - 3.927,55 -

Total 4.018,57 - 3.927,55 -

2025 2024
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9.2. Impuestos sobre beneficios 

Se produce una diferencia entre el resultado contable y el resultado fiscal del ejercicio 

debido a la existencia de diferencias permanentes que aparecen como consecuencia de 

la normativa fiscal que es de aplicación a la Entidad. 

Los cálculos efectuados en relación con el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio, 

son los siguientes: 

Concepto 2025 2024

Base Imponible ( 2.059,70 ) ( 17.076,32 )

Bases Imponibles negativas ejercicios anteriores                              -                              - 

Cuota sobre la Base Imponible                              -                              - 

Cuota Líquida                              -                              - 

Deducciones y bonificaciones en cuota                              -                              - 

Retenciones y Pagos a Cuenta  520,48  1.040,96 

Cuota a Ingresar / (Devolver) ( 520,48 ) ( 1.040,96 )  

Debido a las posibles diferentes interpretaciones que pueden darse a las normas fiscales 

aplicables a las operaciones realizadas por la Entidad, los resultados de las inspecciones 

que en el futuro pudieran llevar a cabo las autoridades fiscales para los años sujetos a 

verificación pueden dar lugar a pasivos fiscales de carácter contingente, cuyo importe 

no es posible cuantificar de manera objetiva. No obstante, en opinión de los miembros 

de la Junta Directiva de la Entidad, la posibilidad de que en futuras inspecciones se 

materialicen dichos pasivos contingentes es remota y, en cualquier caso, la deuda 

tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las cuentas 

anuales de la Entidad. De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden 

considerarse definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan 

sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de 

prescripción de cuatro años. 

10. Ingresos y gastos 

El detalle de alguna de las partidas de ingresos y gastos de la cuenta de pérdidas y 

Ganancias adjunta, del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 

de 2024 es el siguiente: 
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2025 2024

Importer neto de la cifra de negocios  97.338,67  64.257,83 

Ingresos por cuotas de socios  20.791,07  15.465,56 

Subvenciones  35.000,00  15.500,00 

Prestaciones de servicios  41.547,60  33.292,27  
 

2025 2024

Gastos de personal  28.165,24  27.284,43 

Sueldos y salarios  21.979,39  22.338,28 

Seguridad Social Empresa  6.185,85  4.946,15 

Otros gastos de la actividad  71.408,91  58.996,11 

Arrendamientos  950,00  877,16 

Servicios profesionales independientes  18.135,04  9.658,08 

Transportes  937,37  1.168,93 

Servicios bancarios  59,94  269,26 

Congreso y Gastos de la Actividad  45.644,58  34.883,70 

Comunicación  4.764,16  7.493,01 

Otros  917,82  4.645,97 

Total  99.574,15  86.280,54 

 

11. Provisiones y contingencias. 

No existen provisiones ni está prevista ninguna contingencia. 

12. Operaciones con partes vinculadas. 

Durante el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2025, los miembros del Órgano de 

Gobierno de la Asociación no han recibido sueldos o dietas ni remuneraciones de 

ninguna clase. Asimismo, durante los citados ejercicios no existen anticipos ni créditos, ni 

compromisos contraídos en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de 

vida, garantías o avales concedidos por la entidad a favor de los miembros del Órgano de 

Gobierno. 
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13. Información sobre el medio ambiente. 

Dada la actividad a la que se dedica la Asociación, la misma no tiene responsabilidades, 

gastos, activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que 

pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los 

resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses específicos en la 

presente memoria respecto a información de cuestiones medioambientales. Asimismo, 

la Asociación no ha dotado provisiones para cubrir riesgos y gastos por actuaciones 

medioambientales, al estimar que no existen contingencias relacionadas con la 

protección y mejora del medio ambiente. 

14. Otra información 

El número medio de personas empleadas contratadas en el curso de los ejercicios 

terminados a 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, desglosando por 

categorías y niveles se muestra en el siguiente cuadro: 

 2025 2024 

Personal cualificado 1 1 

La Asociación no ha empleado a personas con discapacidad mayor o igual del 33% en el 

curso de los ejercicios 2025 ni 2024. 

Así mismo, no se poseen participaciones en sociedades mercantiles en las que deba 

responderse personalmente de las deudas sociales ni se titulan participaciones 

mayoritarias en sociedades en que se limita la responsabilidad de sus socios. Por otra parte, 

no se ha contratado con miembro alguno de la junta de gobierno o parientes de los 

mismos, ya sea en nombre propio o de un tercero, ni con sociedad alguna en la que tenga 

participación mayoritaria algún miembro de la junta de gobierno o pariente de los mismos. 

Acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio 

Desde la fecha de cierre del ejercicio hasta la formulación de las presentes Cuentas 

Anuales no se han producido acontecimientos significativos que alteren el contenido de 

las mismas. 
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Las presentes Cuentas Anuales formadas por Balance, Cuenta de Resultados y Memoria 

han sido formuladas por el Presidente de la Asociación y en prueba de conformidad se 

firma a continuación por los señores Presidente y Secretario. 

 

Valencia, a 17 de febrero de 2026 

 

Don Alberto Talavera Molina 

Presidente 

Don Agustín Amorós Martínez 

Secretario 

 

 

 


